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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de julio de dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Jorge Mario Giraldo Pachón, en 

su condición de Defensor Público adscrito a la Defensoría del Pueblo, para 

representar en este proceso al ejecutado José Reinel Peña Salazar, en la 

forma y términos del poder conferido, a quien se exonera de los gastos que 

pueda ocasionar el trámite de este proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 443 numeral 1 del Código 

General del Proceso, de las Excepciones de Fondo propuestas por la parte 

ejecutada se da traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Juez
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